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PATENTE DE INTENCION

que por B O años para EapaBa y aus Posesiones. sa solicita a favor de 
FIAT SOCIETA PER AZIONI. de nacionalidad italiana, residente en 
TORINO (Italia), por: **MMPARILLA DE PERA EN UNA SOLA PIEZA CON SUPER­
FICIE INTERIOR REFLECTORA METALIZADA Y PROCEDIMIENTO PARA siy FABRICACUN

 ̂ -memoria desoriptiva-

El presante invento tiene por objeto una lamparilla da pera ade- 
ouada para servir como promotor o lámpara da calor radiante, cuya ca­
racterísticas reside en en hecho de que la pera ds de una sola pieza 
y comprende una parte reflectora, oportunamente perfilada, metalizada 
por su cara interior, y otra parte no metalizada para la salida de los 
rayos visibles o infrarrojos.

El invento tiene también por objeto el procedimiento de fabri­
cación de esta lámppra o bombilla, segdn el cual se obtiene la metali­
zación de la parte de la superficie interior de la pera, destinada a 
constituir la superficie refleotora, por sublimación en vació o metal 
adecuado introduoido en lera mediante un soporte que hace de resisten­
cia calentadora y está constituido a su vez por un metal de llevado pun­
to de fusión y baja tensión de vapor.

EA el dibujo adjunto se ilustra a título de ejemplo una bombilla 
que haca de proyector y está constituida segdn al invento

Con el ndmero 1 se indica la parte reflectora de la parametali­
zada por su parteo oara interior, y en el nómero 2 ae señala la otra 
parte no metalizada, señalándose por 3 el soporte del filamento 4.
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La metalización de la parte de la cara interior de la pera 
destinada a actuar de reflector, se obtiene introduciendo en la pe­
ra una resistencia eléctrica constituida por un metal de elevado pun­
to da fusión y de baja tensión en sus vapores (por ejemplo W. No, T8, 
Re, etc.), que sirve de soporte al metal que se ha de sublimar y que 
podrá estar oonstituido: en el oaso del proyector o reflector, por 
plata, aluminio, oino u otros metales de elevado poder refleotor de 
los rayos visibles, y en el oaso da lámpara de oolor, por oobre, p 
plata, oro u otro metal de elevado poder refleotor en el infrarrojo. 
En ciertos casos la resistencia destinada a funcionar como soporte 
del metal que se ha de sublimar, podrá estar constituida por el mis­
mo filamento definitivo de la lamparita (o por uno de los filamentos 
de la misma). para realizar la deposición del metal que se ha de su­
blimar constituir la superifioie reflectora, después de introduoir 
la resistenoia que hace de soporte delmetal que se ha de sublimar, 
se efeotáa el grado neoesario de vacío en la bombilla y luego se 
envía la corriente eléotrica a la resistenoia; el metal que se ha 
de depositar, se funda y evapora, o se sublima y se condensa sobre 
las paredes de la bombilla, segón al invento para limitar la meta­
lización a la parte que interesa de la superficie interior de la pe- 
ra, dejando libre la parte restante, se pueden seguir dos sistemas* 
is se metaliza toda la pera y después se quita la metalización de 
la parte que no debe estar metalizada, valiéndose para ello de agen­
tes químicos adecuados, por ejemplo de un acido conveniente; 2a an­
tes de efectuar la metalización, la parte de la superfioie interior 
de la pera que no se destina a oonstituir la superficie reflectora, 
se protege con un material que nz a continuación puede eliminarse 
junto con el metal depositado sobre él; para este objeto vienen in­
dicados varios tipos de resinas naturales o artificiales, ceras, pa­
rafinas, silicatos, óxidos y anhidri&ca, aleaciones metálioas, etc.
Para aplicar el primer sistema ae proveerá convenientemente la bom­
billa sobre su fondo de un tubito que podrá servir para hacer entrar 
el ácido hasta la altura requerida de la pera, correspondiente a la : 
zona que se ha de deametalizar y que al final de estas operaciones 
servirá para saoar el áoido; el se soldará finalmente a la llama
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para cerrar por delante la bombilla. Para aplicar el segundo sistema 
se podrá emplear el agujerito especialmente si se trata de ceras, pa- 
finas o similares adecuadas para ejercer la acción protectora, con ob­
jeto de poder descargar estos materiales al final de la operación. Sin 
embargo, según el invento se empleará más convenientemente como mate­
rial protector una substancia inerte en polvo que podrá introducirse 
y sacarse sin necesidad del agujerito y sin peligro de perjudicar la 

parte metalizada destinada a servir de refleotor. Muy conveniente pa­
ra el objeto según el invento ha resaltado la arena cuarzosa, el Ni­
drio molido y tambián los polvos metálicos.

Bs$as substancias en granos finos o en polvo no requieren al em­
pleo, como se ha dicho, del agujerito en el fondo de la bombilla, ya 
que pueden introducirse por la abertura del cuello de la misma bombilla 
mediante un embudo y extraerse mediante aspiración con un tubito inmer­
gido en el mismo, evitando todo oontaoto, suciedad o corsión de la par­
te metalizada.

En el oaso de bombillas destinadas a aotúar de proyector, la 
parte reflectora poseerá una forma en relaoión con las características 
ópticas deseadas, por ejemplo de un paraboloide de revoluoión o elíp­
tico, que se metalizará en s* interior por ejemplo el procedimiento 
arriba especificado, y en cuyo fooo se dispondrá el filamento normál 
de baja tensión, uno o más filamentos dispuestos por fuera del foco y 
eventualmente en parte diafragmados se podrán montar para generar loa 
haces antideslumbrantes como en los proyectores normales y faros de 
automóviles. La parte no metalizada podrá ser lisa u ondulada, estam­
pada o esmerilada, según las fundones para que se destina la lámpa­
ra proyectora. En el caso de bombillas de calor radiante, la parte 
metalizada tendrá también la forma de un paraboloide de revoluoión u 
otra forma conveniente en armonía con las características del haz de 
rayos infrarrojos que se quiere tener.

La parte anterior no metalizada tendrá una forma convesa, lisa, 
ondulada, estampada o esmerilada, según la forma del haz que se quiera.

NOTAS REIVINDICATORIAS

1.- Lamparilla deatinada afuneionar como proyector o oomo lámpara de



calor radiante, constituida por una pera de uná^ a ola ̂ iúza.icompren- 
diendo una parte reflectora convenientemente perfilada, metalizaba en 
su cara interior y otra parte no metalizaba para la salida de los sayos 
visibles e infrarrojos.
2+- Procedimiento para la fabricación de una lamparilla según lo rei­
vindicado en el punto 1, caracterizado por el hecho de que la metali­
zación de la parte de oara interior de la bombilla destinada a consti­
tuir la superficie refisBtora, se obtiene por sublimación en vacío 
del metal conveniente introducido en la pera sobre un soporte que hace 
las veces de resistencia calentadora y constituido a su vez por un me­
tal de elevado punto de fusión y baja tensión en sus vaporea.
3. - Procedimiento para la fabricación de lamparillas según lo reivin­
dicado en el punto 2, caracterizado por el hecho de que la reaistenoia 
introducida en la bombilla para producir la pulverización tórmloa del 
metal destinado a formar la parte superficie reflectora, está consti­
tuida por el filamento definitivo de la bombilla.
4. - Procedimiento para la fabricación de lamparillas según lo reivin­
dicado en el punto 2 y en el punto 3, caracterizado porque la metali­
zación se efectúa en leda la superficie interior de la bombilla y a 
continuación de suprima de toda la parte de la misma bombilla destina­
da a la salida de los rayes, empleando para ello reactivos químioos.
5. - Procedimiento para la fabricación de lárnpprillas según lo reivin­
dicado en los puntos 2 y 3y 4, caracterizado porque la superficie que 
no debe metalizarse, se proteger# antes de la metalizaoiCn, mediante 
una capa de material inerte, que despuág ge elimina con el metal depo­
sitado sobre ella.
6. - Procedimiento para la fabricación de lamparilla según lo re ivindi­
cado en los puntos 2, 3 y 5, caracterizado porque el material inerte 
que sirve para proteger la superficie que no ha ha de metalizar, está 
constituido por resinas naturales.
7*- Procedimiento para la fabricación de lamparillas según lo reivin­
dicado en los puntos 2 y 3 a 5, caracterizado por el hecho de que el 
material inerte que sirva para proteger la superfioia que no se ha de 
metalizar, está constituido por resinas artificiales.
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8. - Procedimiento para la fabrioación da lampárAlaí^aegt& ̂ R e i v i n ­
dicado en los pinatos 2, 3 y 5, caracterizado por el heoho de que el 
material inerte que airve para proteger la superfioie que no se ha 
de metalizar, está constituido ^er oeraa.
9. - Procedimiento para la fabricación de lamparillas según lo reivin­
dicado en los punto 2, 3 a 5, caracterizado por el hecho de que el 
material inerte que sirve para proteger la snperificie que no se ha 
de metalizar, está constituido por parafinas.
10. - 1rooedimiant para la fabricación de lámaparillas, según lo 
reivindicado en los puntos 2, 3 a 5. caracterizado por el hecho de 
que el material inerte de que sirve para prteger la superfioie que no 
se ha de metalizar está constituido por silicatos.
11. - Procedimiento para la fabricación de lamparillas según lo rei­
vindicado en los puntos 2, 3 a 5, caracterizado por el hecho de que 
el material inerte de que sirve para proteger la superficie que no 
se ha de metalizar está constituido por aleaciones metálicas.
12. - Procedimiento para la fabricación de lamparillas según lo rei­
vindicado en los puntos 2, 3 a 5, caracterizado por el heoho de que 
el material inerte protantear está constituido por substancias en pol­
vo o granos.
13. - Procedimiento para la fabricación de lamparilla según lo reivin­
dicado en los puntos 2, 3 , 5  a 18, caracterizado por el heoho de que 
la substancia inerte protectora en polvo, está constituida por arenas 
cuarzosa.
14. - Procedimiento para la fabricación de lamparillas según lo rei­
vindicado en los puntos 2, 3, 5 y 12, caracterizado por el heoho de 
que la substanoia inerte protectora en polvo, está constituida por 
vidrio molido.
15. - Procedimiento para la fabrioación de lamparillas según lo rei­
vindicado en los puntos 2.3,5 y 12. caracterizados porque la substan­
oia inerte protectora en polvo, está constituida por polvo metálico.
16. - Procedimiento para la fabricación de lamparillas según lo rei­
vindicado en los puntos 2,3,5, y 12 caracterizado por el hecho de que 
la substanoia inerta proteotora en polvo se introduce con un embudo 
por el cuello de la bombilla y despuás da la metalización de la su-
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perficie reflectora, ae elimina mediante aspiración oon un tnbito 
introducido por el mismo lado de la bombilla e inmergido en dicho pol­
vo. -

La presente memoria consta de aeis hojas numeradas y mecano­
grafiadas por una sola cara en la que se acompaña una hojan de pla­
nos para su tpajor oomprenaidn.-

Hadrid, 12 de Septiembre de 1.946.-
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